RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. Nº 2012-17-1-0001649 , E. 6024/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con el convenio suscrito con el Instituto Nacional de Colonización y la Intendencia Departamental de Ro Negro, con el objeto de acordar el funcionamiento del sistema de riego de la Colonia Tomás Berreta; 

RESULTANDO: 1) que como antecedente, se señala la suscripción en diciembre de 2007 de un convenio por el MTOP, el INC y la IDRN para reanudar la operación del sistema de riego; 

2) que en la oportunidad se remite convenio de 7 de junio de 2012, mediante el cual, la Dirección Nacional de Hidrografía del MTOP, el INC y la IDRN, ante la formación de la Comisión de Riego de la Colonia Tomás Berreta, en sintonía con el acta de la reunión de fecha 13/8/10, manifiestan su interés en apoyarla en el marco de sus respectivas competencias;

3) que los fondos destinados a financiar el funcionamiento del sistema de riego sobre el área prevista en el listado de áreas a regar, previa al comienzo del período, serán recaudados por el Instituto Nacional de Colonización a los colonos que reciban el servicio de riego, y traspasados a la Dirección Nacional de Hidrografía del MTOP. Si los usuarios no hicieran efectivos los aportes correspondientes al INC, el Instituto igualmente abonará el monto correspondiente a las condiciones y hectáreas de riego acordadas por cada período a la Dirección Nacional de Hidrografía, y posteriormente efectuará las gestiones de cobro correspondiente a los colonos;                          

4)  que el precio y la forma de pago del riego se acordarán anualmente entre el INC y el MTOP;

5) que la DNH se obliga a la puesta a punto de los canales de distribución y estructuras de manejo de entrega de agua previos al comienzo de cada período de riego; entrega de agua en toma granja, y manejo de las compuertas de regulación en los canales de conducción por parte de personal de la DNH;

6) que por su parte, el INC se obliga a: relevar previo comienzo de cada período de riego los productores participantes, las áreas beneficiadas en cada parcela; apoyo técnico a los productores para el diseño de los riegos en sus predios; realizar acciones referentes a la promoción del uso del sistema a nivel de chacra y continuar con el estudio de posibilidades de otorgamiento de facilidades a los usuarios para viabilizar el riego a nivel predial; entrega a la DNH de Listado de colonos usuarios regantes previo al comienzo del período de riego con información de las parcelas a servir y las áreas previstas a regar en el período;

7) que la Intendencia Departamental de Río Negro, en carácter de adherente al convenio, expresa su voluntad de continuar coordinando con las demás instituciones y con los productores intervinientes el apoyo al funcionamiento del sistema de riego, dejando abierta la posibilidad de continuar colaborando con maquinaria, mano de obra y costos operativos en caso de necesitarse nuevas obras complementarias de carácter estratégico para el mejor funcionamiento del sistema, así como de colaborar con el financiamiento a productores para obras individuales, acciones éstas que serán oportunamente coordinadas con las partes y adherentes del convenio;                         

8) que los colonos y productores de la Colonia Tomás Berreta suscribirán el acuerdo en carácter de adherentes;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido por el   Artículo 1 de la Ley Nº 11.029 de fecha 12/1/48, se entiende por colonización el conjunto de medidas a adoptar de acuerdo con ello para promover una racional subdivisión de la tierra y su adecuada explotación, procurando el aumento y mejora de la producción agropecuaria y la radicación y bienestar del trabajador rural; 

 2) que en su Artículo 6, dispone: El Instituto Nacional de Colonización tendrá por cometidos y funciones los que la Ley le atribuye, pudiendo realizar todos los actos y gestiones necesarios para el cumplimiento de la misma;

 3) que de acuerdo con el Decreto 574/974 al Ministerio de Transporte y Obras Públicas le compete la política nacional del transporte y obras públicas, el régimen, estudio, proyecto, dirección superior, ejecución o en su caso, contralor de la ejecución y conservación de todas las obras públicas nacionales y lo que se relacione con ello en materias atribuidas a otros Ministerios, el régimen y utilización de los cursos de agua de uso público;

4) que la Ley Nº 9.515 establece en su Ártículo 35 que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del Departamento” (Numeral 15),  “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (Numeral 24); “la actividad administrativa del ordenamiento territorial”;

5) que de acuerdo con el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, la contratación se puede realizar en forma directa;                   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones al convenio suscrito por el Instituto Nacional de Colonización, la Intendencia Departamental de Río Negro y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; 

2) Se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la verificación de la realización del aporte comprometido;

3)  Comunicar a la Contadora Auditora; y

4)  Devolver las actuaciones”.- 
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